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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2100 DE 2021
(julio 15)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones III” y el 
“Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones III” aprobados mediante la Resolución 
AG-8/17CII/, AG-4/17 y MIF/DE-13/17 de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de 

Desarrollo, de fecha 2 de abril de 2017”.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral 

de Inversiones III” y el “Convenio de Administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones III” aprobados mediante la Resolución 
AG-8/17CII/, AG-4/17 y MIF/DE-13/17 de la Asamblea de Gober-
nadores del Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017”.

Se adjunta copia fiel y completa del texto en español de los pre-
citados instrumentos internacionales, certificados por la Coordinadora 
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, do-
cumentos que cada uno consta de siete (7) folios.

El presente proyecto de ley consta de veintiún (21) folios.

C O N O Z C A
NuestrOsServicios

La Imprenta Nacional de Colombia 

ofrece servicios de diseño, diagramación, 

ilustración, coordinación editorial, entre 

otros. Recibimos su material en forma 

análoga o digital.

Mayor información en: www.imprenta.gov.co

ImprentaNalCol @ImprentaNalCol
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¿POR QUÉ
CONTRATAR
CON NOSOTROS?

Porque somos la solución integral a sus necesidades gráficas.

Porque suscribimos contratos interadministrativos de manera 

directa entre entidades públicas

Por agilidad y transparencia

Porque somos cumplidos y hacemos trabajos 

con calidad.

¿QUIÉNES 
SOMOS? 
Somos una empresa industrial y 

comercial del Estado con más de cien 

años de experiencia en producción 

editorial. Nuestra planta cuenta con personal 

técnico calificado y modernos procesos de 

preprensa digital, CTP, impresión offset y digital y 

acabados, para brindarles a nuestros clientes soluciones 

integrales de comunicación gráfica.

Nuestro producto insignia es el Diario Oficial de Colombia 

en el que publicamos las normas del Estado.

COMUNICACIÓN
GRÁFICA
Ofrecemos productos y servicios que posicionarán la imagen de su empresa.

Campañas de publicidad

Servicio Hosting

Material promocional
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LEY 2101 DE 2021
(julio 15)

por medio de la cual se reduce la jornada laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario de los 
trabajadores y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reducir la jorna-
da laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario ni afectar 
los derechos adquiridos y garantías de los trabajadores.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Tra-
bajo, realizará mesas técnicas con gremios, sindicatos y demás grupos 
de interés con el objeto de plantear alternativas que permitan el forta-
lecimiento de la productividad laboral y soluciones a las problemáticas 
estructurales del mercado laboral. A partir de estas mesas, el Ministerio 
de Trabajo emprenderá acciones que mitiguen un posible impacto nega-
tivo de la reducción de las horas en el tejido económico y la rentabilidad 
de empresas. Así mismo, con el objeto de fortalecer la productividad, el 
Gobierno nacional desarrollará programas para mejorar la cualificación 
y las competencias de los trabajadores.

Artículo 2°. Duración Máxima de la Jornada Laboral. Modifíquese 
el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordina-
ria de trabajo es de cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán 
ser distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 
o 6 días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las 
siguientes excepciones:

a) En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el 
Gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de trabajo de 
acuerdo con dictámenes al respecto.

b) La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes 
autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas:

1.  Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo po-
drán trabajar en jornada diurna máxima de seis horas diarias y 
treinta horas a la semana y hasta las 6:00 de la tarde.

2.  Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán 
trabajar en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas 
a la semana y hasta las 8:00 de la noche.

c) El empleador y el trabajador pueden acordar, temporal o indefi-
nidamente, la organización de turnos de trabajo sucesivos, que 
permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solu-
ción de continuidad durante todos los días de. la semana, siem-
pre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al 
día y treinta y seis (36) a la semana.

En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para 
el trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario 
correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre 
el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 
remunerado.
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